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Estos antecedentes, el D.F.L. N° 5.200/29; el D.S. N° 6.234/29, Y el D.S.
N°390/2010, todos del Ministerio de Educación; la Resolución N° 1.600/2008,de la
Contraloría General de la República; el Oficio N°l 010/2013 del Subdiredor del
SistemaNacional de Bibliotecas Públicas; las necesidades del Servicio, y

CONSIDERANDO:

1.- Que, durante los días 22 y 23 de agosto de 2013, la Coordinación
Regional del Maule, realizó trabajos de orden y distribución de mobiliario
adquirido para el punto de préstamo de la Biblioteca Regional.

2.- Que, dado lo anterior >1 con el propósito que los funcionarios pudieran
llevar a cabo dicha labor, se estimó conveniente cerrar y suspender la atención
de público en dicha dependencia.

R E S U E L V O:

1°._ AUTORíZASE el cierre y la suspensión de la atención de público en el
Edificio de la Coordinación Regional de Bibliotecas Públicas del Maule, durante
los días 22 y 23 de agosto de 2013, con motivo de la realización de trabajos de
orden y distribución de mobiliario adquirido.

2°._ Los funcionarios de dicha dependencia debieron cumplir con su
jornada habitual de trabajo.
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